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Decreto N° 82/010 (Extracto) - 25 de febrero de 2010
Artículo 1.- Apruébase el Plan Estratégico Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (PENCTI), sus antecedentes, premisas, situación de partida, principios 
rectores, objetivos y áreas estratégicas prioritarias, el cual se encuentra descripto en 
el documento adjunto, que forma parte integrante del presente decreto.


